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57© Resumen:
Perfeccionamientos en la sustentación de un seguidor so-
lar, del tipo que comprende una estructura (1) sobre la
cual va dispuesto mediante articulaciones horizontales (3)
un panel solar (4), incluyéndose entre ambos un actuador
lineal (5) que se une al panel solar (4) en un punto (6) se-
parado lateralmente respecto de la línea axial de las arti-
culaciones horizontales (3) y respecto de la estructura en
un punto (8) separado lateralmente de la misma, yendo
en las zonas de las articulaciones horizontales (3) unos
amortiguadores (9) dispuestos entre el panel solar (4) y
la estructura (1), mientras que en las articulaciones hori-
zontales (3) van dispuestos unos pivotes (10) que limitan
el basculamiento del panel solar (4) en ambos sentidos.
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ES 2 378 730 A1 2

DESCRIPCIÓN

Perfeccionamientos en la sustentación de un se-
guidor solar.
Sector de la técnica

La presente invención está relacionada con la cap-
tación de las radiaciones solares para producción de
energía eléctrica o calorífica, proponiendo un segui-
dor solar dotado de unos perfeccionamientos que con-
fieren a su sustentación de una funcionalidad ventajo-
sa.
Estado de la técnica

En los últimos tiempos se viene incrementando
progresivamente la investigación de soluciones que
permitan aprovechar en las mejores condiciones los
recursos de energías naturales alternativas, destacan-
do en este sentido las investigaciones relacionadas
con la energía solar.

En ese ámbito de la energía solar, se utilizan pa-
neles captadores de las radiaciones solares que se dis-
ponen sobre estructuras portantes, pudiendo estable-
cerse dichos paneles en instalación fija según una po-
sición calculada para tratar de conseguir la mayor in-
cidencia del sol.

Sin embargo, dado que la posición del sol respecto
de cualquier punto es cambiante durante las horas del
día e incluso a lo largo del año, y que la captación de
la energía solar se optimiza cuando los paneles capta-
dores se encuentran enfrentados perpendicularmente
hacia el sol, se han desarrollado estructuras portantes
de dichos paneles dotadas con movimientos de segui-
miento del sol.

Se han desarrollado en ese sentido instalaciones
móviles de diversos tipos, como las que recogen,
por ejemplo, los Modelos de Utilidad ES1003282,
ES1023938, ES1039726 y ES1042691, cuyas realiza-
ciones determinan, esencialmente, un accionamiento
combinado de dos movimientos, mediante unos dis-
positivos muy complejos.

La Patente de Invención P200600292, de la mis-
ma titular que la presente invención, describe por su
parte un seguidor solar formado por una estructura en
“V” que se apoya por el vértice en montaje girato-
rio respecto de un eje vertical, mientras que sobre los
extremos de la ramas de dicha estructura en “V” se in-
corpora mediante articulaciones horizontales un bas-
tidor sobre el que se forma un panel solar, de mane-
ra que dicho panel solar es susceptible de orientación
siguiendo una posición perpendicular a la incidencia
del sol, mediante una combinación de movimientos
de giro respecto del eje vertical y respecto de las arti-
culaciones horizontales.

El montaje estructural de sustentación del panel
solar según la realización de dicha Patente, presenta
sin embargo vibraciones por los movimientos de giro
sobre el apoyo de la estructura sustentadora, fatiga en
los medios de accionamiento del movimiento del pa-
nel respecto de las articulaciones horizontales, y falta
de limitación de ese movimiento respecto de las ar-
ticulaciones horizontales para evitar sobrepasar unos
límites de seguridad.
Objeto de la invención

De acuerdo con la invención se proponen unos
perfeccionamientos en la sustentación del panel de
un seguidor solar como el de la Patente mencionada
P200600292, subsanando dichos perfeccionamientos
los defectos señalados de las realizaciones conocidas
de dicha disposición estructural.

Según un perfeccionamiento de la invención, en-
tre la estructura portante del panel solar y la estructura
sustentadora se incluye un actuador lineal accionador
del movimiento del panel respecto de las articulacio-
nes horizontales, estableciéndose dicho actuador uni-
do a la estructura portante del panel en un punto des-
plazado lateralmente respecto de la línea axial de las
articulaciones horizontales, mientras que por el otro
extremo queda unido a la estructura de sustentación a
través de un anclaje que determina la unión en un pun-
to desplazado lateralmente hacia el exterior de dicha
estructura de sustentación.

De este modo se consigue una disposición del ac-
tuador lineal en un ángulo grande (mayor de 65º) res-
pecto del panel solar, reduciéndose así el esfuerzo que
tiene que realizar dicho actuador para soportar y mo-
ver el panel solar, lo que conlleva una disminución de
averías y menor consumo energético.

Según otro perfeccionamiento, entre la estructura
de sustentación y la estructura portante del panel solar
van dispuestos en las zonas de las articulaciones hori-
zontales unos cilindros amortiguadores, con lo cual se
evita que las vibraciones que se producen por el movi-
miento giratorio del conjunto estructural sobre la base
de apoyo repercutan en el panel solar y sus conexio-
nes.

Y según otro perfeccionamiento, en relación con
las articulaciones horizontales de basculación del pa-
nel solar se disponen unos topes que limitan el bascu-
lamiento del panel solar en ambos sentidos, impidien-
do que se sobrepase la posición horizontal en uno de
los sentidos y en el otro sentido que se pueda llegar
a una posición inclinada de contacto del panel con el
suelo.

Por todo ello, mediante la invención se logran
unas características que afectan de una forma real-
mente ventajosa al comportamiento funcional del se-
guidor solar de aplicación, adquiriendo por lo tan-
to los perfeccionamientos preconizados vida propia y
carácter preferente en la disposición estructural de es-
te tipo de seguidores solares.
Descripción de las figuras

La figura 1 muestra una vista lateral de un segui-
dor solar con los perfeccionamientos de la invención.

La figura 2 es una vista de perfil respecto de la
figura anterior.

La figura 3 es un detalle ampliado en vista lateral
de una articulación horizontal del montaje basculante
del panel solar del seguidor, según la invención.

La figura 4 es una vista de perfil del detalle de la
figura anterior.
Descripción detallada de la invención

El objeto de la invención se refiere a un seguidor
solar del tipo que comprende una estructura (1) en for-
ma de “V” que se apoya por el vértice de manera gi-
ratoria sobre una base (2), yendo unido sobre los ex-
tremos de las ramas de dicha estructura (1), mediante
articulaciones horizontales (3), un panel solar (4) que
es susceptible de pivotar en inclinación girando so-
bre las mencionadas articulaciones horizontales (3),
de forma que mediante el giro de todo el conjunto so-
bre la base (2) y el juego de inclinación del panel solar
(4), se determina una combinación de movimientos
que permite mantener al panel solar (4) en continuo
enfrentamiento perpendicular respecto del sol.

Entre el panel solar (4) y la estructura (1) de sus-
tentación se dispone un actuador lineal (5) mediante
el cual se acciona el movimiento de inclinación de
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ES 2 378 730 A1 4

dicho panel solar (4), para lo cual ese actuador lineal
(5) se dispone unido por un extremo a la estructura del
panel solar (4) en un punto (6) separado lateralmente
respecto de la línea axial de las articulaciones hori-
zontales (3), mientras que por el otro extremo queda
unido en apoyo sobre la estructura (1) de sustentación.

Según la invención, la unión del actuador lineal
(5) respecto de la estructura (1) de sustentación se es-
tablece mediante un anclaje (7) que establece el apoyo
de dicho actuador lineal (5) en un punto (8) separado
lateralmente de la estructura (1) de sustentación, so-
bre la cual se une el ancle (7).

Esa disposición permite que el actuador lineal (5)
pueda estar con respecto al panel solar (4), cuando és-
te se encuentra horizontal, en un ángulo mayor de 60º,
lo cual favorece el esfuerzo de trabajo de dicho actua-
dor lineal (5) para soportar y mover al panel solar (4),
mejorando así la resistencia estructural y el consumo
energético del mencionado actuador lineal (5).

Según otra característica de la invención, en las
zonas de las articulaciones horizontales (3) se dispo-
nen entre el panel solar (4) y la estructura (1) de sus-
tentación unos cilindros amortiguadores (9).

De este modo se consigue evitar que las vibracio-
nes que ocasiona el movimiento del seguidor solar,
al girar sobre la base (2) de apoyo, repercutan en el
panel solar (4) y puedan afectar a los componentes y
conexiones del mismo.

Por otro lado, en las articulaciones horizontales
(3) se disponen unos pivotes (10) situados para que
sobre ellos haga tope una cartela (11) componente de
la articulación (3) respectiva, estando conformada di-
cha cartela (11) frontalmente con un borde paralelo al
panel solar (4) y otro borde inclinado respecto de un
lateral.

De esta forma, en la basculación del panel solar
(4) hacia un lado, la cartela (11) de las articulaciones
horizontales (3) hace tope con uno de sus bordes fron-
tales sobre uno de los pivotes (10), impidiendo que el
panel solar pueda sobrepasar la posición horizontal;
mientras que en la basculación hacia el otro lado, di-
cha cartela (11) de las articulaciones horizontales (3)
hace tope con su otro borde frontal sobre el otro pi-
vote (10), limitando la inclinación en ese sentido para
evitar que el panel solar (4) llegue a pegar en el suelo.
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REIVINDICACIONES

1. Perfeccionamientos en la sustentación de un se-
guidor solar, del tipo que comprende una estructura
(1) en “V”, sobre la cual va dispuesto mediante ar-
ticulaciones horizontales (3) un panel solar (4), con
un actuador lineal (5) incluido entre ambos para ac-
cionar en movimiento de basculación al panel solar
(4), caracterizados porque el actuador lineal (5) se
establece unido al panel solar (4) en un punto (6) se-
parado lateralmente respecto de la línea axial de las
articulaciones horizontales (3), mientras que por el
otro extremo dicho actuador lineal (5) queda unido
a la estructura (1) un punto (8) que queda desplaza-
do lateralmente hacia el exterior de dicha estructura
(1), yendo dispuestos, además, entre la estructura (1)
y el panel solar (4) unos cilindros amortiguadores (9),
en las zonas de las articulaciones horizontales (3), en
las cuales van incorporados también unos pivotes (10)

que determinan topes limitadores del basculamiento
del panel solar (4) en ambos sentidos.

2. Perfeccionamientos en la sustentación de un se-
guidor solar, de acuerdo con la primera reivindica-
ción, caracterizados porque el punto (8) de unión del
actuador lineal (5) se establece sobre un anclaje (7)
que está fijado sobre la estructura (1) y que sale por
un lado de la misma hacia el exterior.

3. Perfeccionamientos en la sustentación de un se-
guidor solar, de acuerdo con la primera reivindica-
ción, caracterizados porque las articulaciones hori-
zontales (3) comprenden una cartela (11) que deter-
mina frontalmente un borde paralelo al panel solar (4)
y un borde inclinado respecto de un lateral, median-
te los cuales hace tope sobre los pivotes (10) corres-
pondientes limitando la basculación del panel solar en
una posición horizontal hacia un lado y en una incli-
nación sin tocar el suelo hacia el otro lado.
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OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 200900602 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 US 4154221  A (NELSON DAVID H) 15.05.1979 
D02 US 4178913  A (HUTCHISON J A) 18.12.1979 
D03 WO 2007090908  A1 (MECANIZADOS SOLARES S L et al.) 16.08.2007 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
La presente solicitud se refiere a un seguidor solar del tipo que tiene una estructura en V sobre la cual se disponen 
articulaciones horizontales (3) y un panel solar (4) con un actuador lineal (5) entre ambos, en el que el actuador lineal (5) se 
une al panel (4) en un punto (6) separado lateralmente respecto de la línea axial de las articulaciones (3), y por el otro a la 
estructura en un punto (8) desplazado lateralmente hacia el exterior de la misma. Entre la estructura (1) y el panel (4) se 
disponen además unos cilindros amortiguadores (9) en las zonas de las articulaciones, en las que se incorporan 
adicionalmente unos pivotes (10) que determinan el tope de basculamiento del panel solar (4) (Reiv.1).  
El punto de unión (8) del actuador lineal (5) se establece sobre un anclaje (7) que sobresale de la estructura (1) hacia el 
exterior de la misma (Reiv.2).  
Las articulaciones (3) comprenden una cartela (11) con un borde paralelo al panel solar (4) y un borde inclinado respecto de 
un lateral, haciendo tope sobre los pivotes (10) en la basculación (Reiv.3). 
El documento D01 divulga un seguidor solar en el que el panel solar (9) va montado sobre una estructura formada a partir 
de travesaños en forma de V (ver figura 1). El panel se une a dicha estructura mediante un pasador (13) descentrado con 
respecto al centro de gravedad del colector (10) (columna 4, líneas 20 a 31). El posicionamiento del colector se realiza 
mediante el mecanismo 16, unido a la parte exterior de la estructura (18) por un lado, y al colector solar por otro, en un 
punto separado lateralmente del centro de gravedad (ver figura 1). El mecanismo posicionador puede adoptar diferentes 
formas alternativas. Puede ser un freno eléctrico (columna 6 líneas 21-32) o una rueda dentada (columna 7 líneas 18-23). 
En la unión del panel con la estructura, la articulación comprende además del pasador 13, un elemento en forma de T (26), 
una pieza en forma semicircular rodeando el pasador (28) así como diversas piezas que dan consistencia al conjunto (ver 
figura 7). 
La diferencia entre la invención solicitada en la primera reivindicación y el documento D01 es el empleo de cilindros 
amortiguadores entre la estructura y el panel.  
Se han encontrado en el estado de la técnica seguidores solares que emplean varios cilindros como actuadores (ver 
documento D02, figuras 1 y 2 y columna 8 líneas 19 a 22). El empleo de este segundo cilindro conseguiría un posicionado 
más fino del colector solar, y si bien el cilindro propuesto en la solicitud se emplea para eliminar vibraciones en el panel por 
el movimiento del conjunto estructural, este efecto se consigue indirectamente con la disposición divulgada en D02. 
Por lo tanto, se considera que un experto en la materia podría combinar las características de ambos documentos con una 
expectativa razonable de éxito, y por tanto, la reivindicación 1 de la solicitud carece de actividad inventiva. 
El empleo de un anclaje como elemento de unión entre el actuador y la estructura se considera una opción normal de diseño 
que el experto en la materia podría considerar sin el empleo de actividad inventiva. 
En lo que respecta a la reivindicación 3, se han encontrado en el estado de la técnica cartelas de conexión en las 
articulación horizontales del conjunto (ver documento D03), pero tanto su geometría como la disposición de los pivotes (10) 
en las mismas son sustancialmente diferentes e incluyen efectos técnicos novedosos con respecto a dichos documentos del 
estado de la técnica. 
Por tanto, se considera que las reivindicaciones 1 y 2 carecen de actividad inventiva, mientras que la reivindicación 3 de la 
solicitud es nueva y con actividad inventiva (Art. 6 y 8 Ley de Patentes 11/1986). 

 

Informe del Estado de la Técnica    Página 4/4 
 


	Primera Página
	Descripción
	Reivindicaciones
	Dibujos
	IET



